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PNE y formación de profesores
Contradicciones y desafíos 
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RESUMEN: El artículo analiza las metas y las estrategias 
del Plan Nacional de Educación 2014-2024 para la formación 
inicial y continua de profesores, con el objetivo de identi-
ficar sus avances y límites frente a las demandas históricas 
de las entidades del campo de la formación de los profesio-
nales de la educación.
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Introducción

V ivimos en una época en la que las necesidades formativas y de desarrollo 
humano, producidas históricamente y todavía no alcanzadas, nos retan a prestar 
atención a la formación de la infancia y de la juventud y a las políticas públicas 

dirigidas a ella en los diferentes campos de la vida social. La respuesta que frecuentemente 
encontramos es la de profundizar las acciones para “acelerar”, en las redes de enseñanza y 
sus escuelas, el cumplimiento de las metas pactadas, interna y externamente, con el Minis-
terio de la Educación (MEC) y con los organismos multilaterales, para aumentar los niveles 
de aprendizaje medidos por los exámenes de evaluación en gran escala. 

La formación de profesores es el objetivo principal de las actuales políticas educati-
vas, principalmente en el ámbito de los estados y de los municipios. Como área estratégica 
para el capital, por agregar valor a su proceso de exploración y acumulación, viene movili-
zando en toda Latinoamérica1 articulaciones entre los empresarios y el poder público para 
una intervención más directa en la educación pública, especialmente en las áreas de ges-
tión, currículo, formación, evaluación y financiación. Fue principalmente en esos campos 
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donde hubo conflictos en el Congreso Nacional durante la tramitación del Proyecto de 
Ley (PL) nº 8.035 del Plan Nacional de la Educación (PNE) desde noviembre de 2010, 
impidiendo, entre otras iniciativas, la aprobación del dispositivo que establecía la desti-
nación de recursos públicos a la educación pública e introduciendo en el texto la política 
de estímulos a escuelas y profesores por el desempeño según el Índice de Desarrollo de 
la Educación Básica (Ideb) como mecanismo para recompensar el mérito. 

Al examinar las diferentes metas y estrategias del PNE, identificamos una lógica 
preocupante debido a la perfecta articulación entre el sistema nacional de evaluación 
de la educación básica (cuya centralidad ya orientaba a la Ley de Directrices y Bases de 
la Educación (LDB) y se mantiene en el actual Plan Nacional de Educación 2014-2024) y 
las definiciones sobre la formación inicial y continua, el currículo y la evaluación de los 
profesores. 

Nosotros, educadores, tenemos una tarea en este momento, que es la de evidenciar, 
de todas maneras, las luchas realizadas desde la Coneb/2008 y la Conae/2010 hasta la apro-
bación de la Ley nº 13.005, de 2014, que instituyó el PNE, analizando la cuestión central 
del debate educativo que es la persistencia positiva de una tensión entre concepciones de 
educación, escuela y formación, cotidianamente en disputa en el campo de las políticas 
educativas para la educación básica. 

Por lo tanto, tratar de los desafíos a las políticas de valorización y formación docente 
en nuestro país significa tomar como punto de partida la idea progresista de proyecto 
educativo, a partir de la cual la formación con alta calidad de pedagogos, educadores y 
profesores está íntimamente vinculada con la educación básica y con la escuela pública, 
con sus condiciones concretas y materiales actuales y con su pleno desarrollo, y con las 
posibilidades de una educación emancipadora para nuestros niños, jóvenes y adultos en 
la construcción de una sociedad justa, igualitaria y socialista como futuro.

El conflicto está en curso. En ese panorama, se ubica la definición de acciones y polí-
ticas de formación y valorización de los profesores y profesionales de la educación básica.

Los educadores, a través de sus entidades, especialmente la Asociación Nacional 
por la Formación de los Profesionales de la Educación (Anfope), vienen afirmando, his-
tóricamente, la necesidad de una política de valorización y profesionalización de los 
educadores, condición para una educación básica emancipadora, que exige el trato priori-
tario como política pública de Estado a la formación inicial y continua, a las condiciones 
laborales y a la carrera y la remuneración de los profesionales de la educación. Esfuer-
zos aislados y fragmentados en uno u otro punto de ese trípode han sido insuficientes, 
incluyendo programas de éxito en las instituciones de enseñanza superior (IES) y entre los 
estudiantes, como el Programa Institucional de Becas de Iniciación a la Docencia (Pibid), 
Ciencias sin Fronteras, entre otros muchos programas puntuales.

Desde 2013, el Consejo Nacional de Educación (CNE) ha trabajado en la construcción 
de directrices para una Política Nacional de Formación de Profesores para la Educación 
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Básica Brasileña. La expectativa del CNE es consolidar las reglamentaciones y normas apro-
badas en un documento orientador que pueda señalar la construcción del sistema nacional 
de educación y del subsistema nacional de formación y valorización de los profesiona-
les de la educación. También ha trabajado en la construcción de las reglamentaciones de 
los cursos de posgrado lato sensu y de la educación a distancia, con el objetivo de compo-
ner un marco normativo que fortalezca la concepción de la educación como bien público 
y derecho universal.

Entendemos que con estas iniciativas el CNE busca responder a una urgencia todavía 
no enfrentada seriamente de establecer una política nacional de formación, profesio-
nalización y valorización de los educadores, que defina los caminos para fortalecer la 
construcción de la identidad profesional de los docentes de la educación básica y la mejora 
de la calidad social de la escuela pública, entre los cuales destacamos: 

a. la formación de profesores es responsabilidad de las universidades, lugar privilegiado 
y prioritario para la formación de los profesionales de la educación básica por la multi-
plicidad de los campos de conocimiento y por la indisociabilidad entre enseñanza, in-
vestigación y extensión como característica exclusiva;

b. los principios de la base común nacional, construidos históricamente por la Anfope e 
incorporados en los currículos, principalmente de los cursos de pedagogía, deben al-
canzar la organización institucional, curricular y los caminos formativos de todos los 
estudiantes que se forman como profesores, para asegurar la formación unitaria de los 
profesionales de la educación básica; 

c. el fortalecimiento de las facultades y centros de educación de las universidades es una 
de las condiciones estructurales para el desarrollo total de la formación inicial y con-
tinua en articulación con los institutos de áreas específicas, definiendo las responsabi-
lidades institucionales, científicas y académicas en la formación de profesores para la 
educación básica;

d. la formación continua es de responsabilidad del Estado, de los individuos y de la so-
ciedad y se vincula con el desarrollo personal y profesional de los educadores, al ser 
articulada de manera orgánica con el desarrollo de la educación básica; 

e. las formas actuales de la carrera docente deben superar la valorización exclusiva de los 
títulos, avanzando hacia la creación de nuevas formas de organización del colectivo es-
colar, como coordinadores de ciclos, mentores de grupos de jóvenes, la formación de 
sus pares, la orientación de estudiantes de licenciaturas, el seguimiento de profesores 
principiantes y de las alianzas con las universidades en la oferta de cursos de posgrado;

f. la necesidad de recuperar la dignidad del trabajo docente asegurando las condiciones 
para ejercer la profesión exige la implementación de la Ley del Piso Nacional Salarial 
Profesional en su totalidad, implementando la concentración del profesor con dedica-
ción integral y exclusiva en una escuela y la destinación del tiempo a las actividades de 
preparación y evaluación del trabajo docente. 

Paralelamente a estas condiciones, los educadores, en las muchas e históricas confe-
rencias de educación (de los municipios, de los estados y nacionales, como CBE, Coned 
y más recientemente Coneb y Conae), a través de sus entidades académicas y sindicales, 
vienen cuestionando la forma actual de la organización escolar, enfatizando la necesi-
dad de poner en pauta las bases de la educación escolar y de la organización del trabajo 
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pedagógico, trayendo al debate las discusiones que hoy están ausentes de las políticas edu-
cativas, especialmente sobre el carácter de la escuela en sus vínculos con la vida social y 
el trabajo, indicando la necesidad de modificar las bases de la educación escolar y de la 
organización del trabajo pedagógico como instrumento movilizador de los educadores 
en la lucha por otra escuela.

Tratar estas cuestiones, relacionadas con la necesaria modificación de las bases de la 
educación escolar, demanda indicaciones claras de acciones y políticas que contribuyan 
a superar la división en años de enseñanza y la fragmentación de las disciplinas, prin-
cipalmente en los años finales de la enseñanza fundamental y en la enseñanza media; 
modificar las formas de organización y trabajo de los niños; construir la unidad metodo-
lógica en el trato con el conocimiento; instituir el trabajo colectivo e interdisciplinario de 
los educadores; crear condiciones de organización autónoma de los estudiantes en la ges-
tión democrática de la escuela y de su propia formación integral; organizar a los profesores 
por grupos de estudio, por colectivos de ciclos y/o grupos/niveles en el espacio escolar; 
incorporar la participación de los padres, de la comunidad y de los movimientos socia-
les en la vida de la escuela; democratizar las funciones directivas escolares; implementar 
la escuela de educación integral y superar el actual Programa Más Educación; reducir la 
cantidad de alumnos por aula en la educación básica; y reorganizar los currículos, aten-
diendo las necesidades sociales, acompañando el avance técnico/científico contemporáneo 
y la lucha contra la discriminación y la exclusión. 

De la existencia y/o construcción de esas condiciones como política pública depende 
la garantía del derecho a la educación con la perspectiva de nuevas formas de organiza-
ción de la educación y del papel de la escuela en la producción de la vida social. Modificar 
esas condiciones de producción del trabajo educativo, o por lo menos cuestionarlas, es 
fundamental para orientar los debates sobre concepciones de formación inicial y conti-
nua de profesores, que se articulan intrínsecamente con las concepciones de escuela y de 
proyecto histórico para el País. 

En artículos anteriores (FREITAS, 2012a, 2012b, 2013), nos dedicamos a diferentes 
dimensiones de las políticas de valorización y formación de profesores y profesionales de 
la educación presentes en el PL nº 8.035 (propuesta inicial del Ejecutivo para el PNE) y las 
diferentes modificaciones por las que este pasó hasta su aprobación final como la Ley nº 
13.005, de junio de 2014, que aprobó el Plan Nacional de Educación 2014-2024. 

En este trabajo, analizamos las metas y estrategias del nuevo Plan Nacional de Educa-
ción 2014-2024 referentes a la formación inicial y continua de profesores, con la expectativa 
de identificar las contradicciones de ese movimiento de avances y retrocesos, con las posi-
bilidades y límites que el nuevo plan puede ofrecer frente a las demandas históricas en el 
campo de la formación. 
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Formación inicial en el PNE: dilemas y perspectivas

Las recientes modificaciones a la LDB asegurando la universalización de la educación 
infantil (preescolar) y de la enseñanza media hasta 2016 vienen demandando y demanda-
rán, en los próximos años, un esfuerzo inmenso del poder público y de las instituciones 
formadoras para su realización con profesionales formados en las diversas áreas y nive-
les de enseñanza. Los datos actuales de la educación básica y de la educación superior 
muestran que solo para universalizar el acceso al preescolar y a la enseñanza media, como 
determina la Ley nº 12.796, de 2013, que altera la LDB, serán necesarios más de 200 mil pro-
fesores. Para ampliar la tasa de atención en las guarderías infantiles del 16% actual para el 
50%, meta establecida en el PNE 2014-2024 para los próximos diez años, serán necesarios 
otros 210 mil trabajadores docentes, o sea, una demanda de más de 500 mil nuevos pro-
fesores para la universalización de la primera etapa de la educación básica (OLIVEIRA 
y VIEIRA, 2012).

La Anfope ha destacado, en sus encuentros nacionales durante los últimos 20 años, 
la necesidad de expandir la enseñanza superior pública, como también de priorizar el 
aumento de plazas en las licenciaturas de las instituciones públicas. Esta es una exigencia 
actual del País, instrumento de garantía de la indisociabilidad entre enseñanza, investiga-
ción y extensión en el proceso de formación de los profesionales de la educación básica. 
Los datos del Censo de la Educación Superior muestran que el proceso de expansión de 
la educación superior mediante la diferenciación de los cursos y la diversificación de 
instituciones superiores (facultades aisladas e integradas, institutos superiores y centros 
universitarios), típico de las políticas neoliberales de los años 1990, se desarrolló casi exclu-
sivamente en las instituciones privadas, donde la investigación no constituye una actividad 
obligatoria y solo una pequeña parte de los profesores se inserta en la carrera docente. 

La marca de la desigualdad en la formación encuentra en ese aspecto particular su 
expresión más profunda. De las 307 mil matrículas en cursos presenciales de pedagogía, 
el 42,9% (131.850) está concentrado en facultades privadas, el 8% (26.762) en centros uni-
versitarios privados y el 14,4% en universidades privadas. Las IES públicas concentran 
solo el 33,9% de las plazas, con 104.323 matrículas. 

Los datos relativos a los cursos a distancia, en el reverso del mismo problema, eviden-
cian la privatización de la formación: el 87,4% de las matrículas en cursos de pedagogía 
en el sector privado, de las cuales el 61% en universidades, el 27,3% en centros universita-
rios y aproximadamente el 12% en facultades. Las IES públicas concentran solo el 12,6% 
de las matrículas en cursos de pedagogía a distancia. 

Considerando la realidad actual frente a lo establecido en la Ley nº 13.005, de 2014, 
que aprobó el PNE 2014-2024, se debe analizar no solo la meta 122, que establece los pará-
metros del crecimiento y expansión de la enseñanza superior y la relación entre lo público 
y lo privado, sino principalmente el Art. 5º, § 4º de la misma ley, que establece que 
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la inversión pública en educación a la que se refieren el apartado VI del Art. 214 
de la Constitución Federal y la meta 20 del Anexo de esta Ley engloba los recursos 
aplicados de acuerdo con el Art. 212 de la Constitución Federal y del Art. 60 del 
Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitorias, al igual que los recursos 
aplicados en los programas de expansión de la educación profesional y superior, 
incluso en la forma de incentivo y exención fiscal, las becas de estudios concedidas 
en Brasil y en el extranjero, los subsidios concedidos en programas de financiación 
para estudiantes y la financiación de guarderías infantiles, preescolares y de edu-
cación especial de acuerdo con el Art. 213 de la Constitución Federal.3

Las condiciones actuales –mantenimiento y ampliación de becas para estudiantes de 
instituciones privadas de educación superior y técnica, establecidas en el mencionado § 
4º del Art. 5º de la ley del PNE– deben ser consideradas por el poder público como una 
etapa transitoria a superar, en lo que se refiere a la política de formación de profesiona-
les del magisterio, para expandir de forma masiva las plazas en las licenciaturas de las 
IES públicas, fortaleciendo el sistema nacional público de formación y valorización de los 
profesionales de la educación.4

 La implementación de la meta 12, que establece el aumento de la tasa bruta de matrí-
cula en la educación superior para el 50% y de la tasa líquida para el 33% de la población de 
18 a 24 años, asegurada la calidad de la oferta y la expansión para por lo menos el 40% de 
las nuevas matrículas en el sector público, no modifica significativamente la situación actual 
de la relación entre lo público y lo privado en el total de matrículas en las licenciaturas. 

No obstante, esa situación se podrá “atenuar” parcialmente con la estrategia 12.4 que 
indica la necesidad de “fomentar la oferta de educación superior pública y gratuita prin-
cipalmente para la formación de profesores y profesoras para la educación básica, sobre 
todo en las áreas de ciencias y matemáticas, como también para cubrir el déficit de profe-
sionales en áreas específicas”. (BRASIL, 2014a). Esa indicación restringe el direccionamiento 
de las nuevas plazas en la educación superior pública y gratuita a cursos de formación de 
profesores para la educación básica, implementación que exigirá una supervisión rigurosa 
de la meta mediante el seguimiento de los jóvenes que ingresan a las licenciaturas y, una 
vez egresados, la rigurosa evaluación de su inserción profesional en la escuela pública.  

Sumada a esa decisión, cabe asegurar a los estudiantes del último año de las licen-
ciaturas y a todos los estudiantes que postulan las licenciaturas condiciones de igualdad 
en la formación en instituciones públicas, permanencia y éxito en los estudios e iniciación 
en la carrera con apoyo al proceso de construcción de su identidad como educador de 
las nuevas generaciones. Por lo tanto, el Pibid debe consolidarse como política de Estado 
extensiva a todos los estudiantes y docentes de licenciaturas y a todos los docentes de las 
licenciaturas, superando definitivamente la etapa de programa puntual, y con la oferta de 
becas, a las que solo algunos profesores y estudiantes pueden acceder. 
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En este sentido, lo establecido en la estrategia 15.3: “ampliar el programa permanente 
de iniciación a la docencia a estudiantes matriculados en licenciaturas, para perfeccionar 
la formación de profesionales para actuar en el magisterio de la educación básica”, deberá 
merecer, en los planes educativos de los estados, la definición de estrategias a corto, medio 
y largo plazo, para la expansión masiva del apoyo económico a todos los estudiantes de 
las licenciaturas, durante todo el curso, creando condiciones para la dedicación integral a 
los estudios y a su proceso de formación, ampliando también las oportunidades de inser-
ción en programas de iniciación científica y extensión. 

También debemos indicar la necesidad de implementar acciones y políticas de segui-
miento de profesores al comienzo de la carrera, con el objetivo de identificar las necesidades 
de formación que surgen del contacto directo y cotidiano con el trabajo pedagógico de la 
educación básica. No obstante, tal seguimiento no puede otorgar a este periodo, normal-
mente llamado “probatorio”, el carácter de contratación efectiva (idea evidenciada en la 
ley del PNE, en su estrategia 18.25), restringiéndolo al “seguimiento de la oferta de cursos 
de profundización de estudios en el área de actuación del/la profesor/a, destacando los 
contenidos a enseñar y las metodologías de enseñanza de cada disciplina”.6 La compleji-
dad de la docencia en la educación básica exige que tratemos de esta etapa de iniciación 
a la docencia en sus diferentes dimensiones, ofreciendo posibilidades de profundizar en 
los fundamentos de la educación y las ciencias pedagógicas que aseguren las condicio-
nes para el análisis de su trabajo en la educación básica y las formas de superación de sus 
dificultades y debilidades prácticas y teóricas.

En lo que se refiere a la formación a nivel medio de magisterio (el antiguo normal), 
cabe retomar la Ley nº 12.796, del 4 de abril de 2013, que modifica la LDB en varios aspec-
tos, pero mantiene la formación de profesores para la educación infantil y años iniciales 
en el nivel medio, pese al gran número de cursos de pedagogía existentes en nuestro país. 
Debido a la necesidad de aumentar la formación de esos profesionales educadores de la 
infancia a nivel superior, se deberá definir en la institución del régimen de cooperación/
colaboración –como parte del subsistema nacional de formación y valorización– la respon-
sabilidad de cada ente federado y la articulación entre los estados y municipios (definidas 
en los planes de los estados y de los municipios) de la oferta de los cursos a nivel medio 
de magisterio.7 Esta oferta, que hoy solo es posible en 18 estados con la modalidad en la 
enseñanza media, deberá estar sintonizada con la universalización de la educación infan-
til (preescolar), el aumento de la atención en la guardería infantil, la implementación de la 
escuela a tiempo completo y la necesidad de nuevos profesores para la educación básica, 
una vez definido el plazo impostergable para la extinción de la modalidad normal a nivel 
medio de magisterio en cada estado. En ese proceso, será necesario asegurar en los planes 
de los estados y municipios unas condiciones formativas que combinen adecuadamente el 
respeto por las particularidades de la juventud y los principios unitarios de la formación 
de profesores fundados en la formulación de la base común nacional construida por la 
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Anfope, asegurando las acciones y políticas para la continuidad de los estudios y la forma-
ción de esos jóvenes en las licenciaturas de instituciones públicas de enseñanza superior. 

Como consecuencia de esa formulación, se presenta el desafío de superar lo estable-
cido en la estrategia 15.9: “implementar cursos y programas especiales para asegurar la 
formación específica en la educación superior, en sus respectivas áreas de actuación, a los 
docentes con formación a nivel medio en la modalidad normal, no licenciados o licencia-
dos en un área diferente de la de su actuación docente, en ejercicio efectivo” (BRASIL, 
2014a, el subrayado es nuestro), ya que no existe ninguna similitud entre la condición de pro-
fesores formados a nivel superior, pero que actúan en áreas diferentes de su formación, y la 
condición de profesores formados solo a nivel medio, por lo tanto, sin formación superior. 

Considerando la complejidad del desarrollo infantil de cero a diez años, la Anfope 
viene defendiendo que la formación en el ejercicio del trabajo de los profesores que actúan 
en la educación infantil y en los años de enseñanza iniciales tenga lugar en carreras de 
pedagogía, y no en cursos y programas especiales. Su posición también es contraria a la 
formación de los profesionales que actúan en la educación infantil (guarderías) en otros 
espacios diferentes de los cursos superiores de pedagogía.8 

Si, en los planes de educación de los estados y municipios, se mantiene la formulación 
de la Estrategia 15.9, se perpetuará la actual política de emergencia de formación superior 
de profesores en el ejercicio del trabajo –entendida como formación continua, y no ini-
cial– ofrecida a través de programas especiales, creados después de la LDB, justificando la 
expansión de la educación a distancia para la formación masiva de profesores en ejercicio, 
lo que contraría el párrafo 3º del Art. 62 de la LDB, que establece que “la formación inicial 
de los profesionales del magisterio dará preferencia a la enseñanza presencial, usando sub-
sidiariamente recursos y tecnologías de educación a distancia”. (BRASIL, 2009b).

La movilización de la juventud para la profesión

La universalización de la enseñanza media y del preescolar a implementar hasta 2016 
exigirá, por lo tanto, un esfuerzo nacional para la ampliación masiva de plazas en todas 
las licenciaturas, con el fin de formar profesionales para los nuevos puestos de trabajo en 
la educación básica y cubrir el déficit de profesores en las varias áreas en las que actúan 
profesores sin formación específica, como ya hemos analizado. Es urgente, por lo tanto, 
la lucha para que se establezcan en los planes de los estados unas metas intermedias para 
esa expansión con el fin de invertir la lógica actual en la relación entre plazas en universi-
dades públicas y plazas en IES privadas, permitiendo la universalización de la formación 
de nuevos profesores en las universidades públicas. 

En consecuencia, considerando esa necesaria expansión, el objetivo central que las 
políticas docentes deben perseguir a partir de la aprobación del PNE 2014-2024 es la 
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motivación e inserción de los jóvenes en la profesión del magisterio, ofreciéndoles opor-
tunidades y condiciones de formación que apunten, como perspectiva de futuro, hacia la 
construcción de su identidad como educadores. Esa perspectiva se vincula con la capaci-
dad que tienen los estados y municipios de construir políticas sólidas de trabajo educativo 
–escuela de educación integral, con el establecimiento fijo de los profesionales del magiste-
rio de la educación básica en una sola escuela, una jornada laboral integral y condiciones 
efectivas para el ejercicio del trabajo docente– ya en la enseñanza media, fortaleciendo los 
vínculos entre la juventud y los profesionales con experiencia en condiciones que permi-
tan su desarrollo como intelectuales comprometidos con la construcción de una nueva 
escuela, con el desarrollo integral de sus estudiantes y con los cambios sociales y estruc-
turales necesarios para la construcción de una sociedad justa e igualitaria. 

Al mismo tiempo, como parte intrínseca de esa política global de carácter nacional, 
las acciones en el ámbito de las universidades públicas deben desarrollarse de tal manera 
que fortalezcan las licenciaturas y el campo pedagógico y de las ciencias de la educación, 
incorporando la concepción de base común nacional y buscando nuevas y creativas for-
mas de organización institucional y académica de los cursos de formación como fuente 
privilegiada de formación y renovación permanente de las plantillas del magisterio. 

La formación continua en el PNE: los límites de la formación restricta 

En ese contexto, la demanda prioritaria a analizar e implementar es la urgente con-
tinuidad del proceso de expansión del cuerpo docente dedicado a las licenciaturas en las 
IES públicas, con el objetivo de mejorar las condiciones de la oferta de licenciaturas y la 
actuación de las universidades en el proceso de formación continua de los profesionales 
del magisterio de la educación básica –ya sea en programas de posgrado lato y stricto sensu, 
o en proyectos de extensión– con el fin de fortalecer la aproximación entre la educación 
básica y la enseñanza superior, entendiendo que las escuelas son espacios privilegiados 
de formación, producción de información y conocimientos. 

Ampliar la contratación de docentes para las licenciaturas es una condición indispen-
sable para cumplir la meta 16, que indica la necesidad de

formar, a nivel de posgrado, el 50% (cincuenta por ciento) de los profesores de la 
educación básica, hasta el último año de vigencia de este PNE, y asegurar a todos 
los profesionales de la educación básica, hombres y mujeres, la formación perma-
nente en su área de actuación, considerando las necesidades, demandas y contextos 
de los sistemas de enseñanza. (BRASIL, 2014a).

Por otro lado, la imposibilidad o agotamiento de la capacidad de ofrecer acciones de 
formación continua de manera masiva y con calidad para los dos millones de profesio-
nales del magisterio de la educación básica exige iniciativas innovadoras y osadas para 
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ofrecer cada vez más plazas en las IES públicas federales y de los estados. El PNE avanza 
en ese sentido, al establecer en la estrategia 16.1 la necesidad de 

realizar, en régimen de colaboración, la planificación estratégica para determinar 
la demanda de formación continua y fomentar la respectiva oferta por parte de las 
instituciones públicas de educación superior, de manera orgánica y articulada 
con las políticas de formación de los Estados, del Distrito Federal y de los Munici-
pios. (BRASIL, 2014a, el subrayado es nuestro).

Por otro lado, ya no es sostenible desde el punto de vista político que, frente a la 
inmensa demanda de formación de profesores, tengamos que convivir con un sistema de 
posgrado que considera las especializaciones como cursos menores en el marco del posgrado 
lato sensu sometidos a la reglamentación y evaluación por parte del Sinaes –como esta-
blece la minuta de resolución del CNE (BRASIL, 2014c) en discusión– mayoritariamente 
ofrecidos por las IES privadas, en contra de la política actual de ofrecer cursos de maes-
tría profesional, reglamentados y evaluados por la Capes, con la misma duración y carga 
horaria que las especializaciones (dos años y carga horaria de 360 a 540 horas). Esa dife-
renciación profundiza la desigualdad en los títulos y en la carrera: la Capes con la oferta 
de cursos “de mayor calidad” con acceso al doctorado por IES públicas en la modalidad 
a distancia,9 mientras en el Sinaes se evalúa la oferta de las especializaciones.

En el ámbito de la meta 16 se presenta el desafío de establecer directrices para expan-
dir la oferta de cursos de posgrado (lato y stricto sensu) para profesionales del magisterio 
de la educación básica, indicando cursos, áreas prioritarias y parámetros para la atención, 
teniendo como referencia el desarrollo de la escuela pública y el aumento de la calidad 
social de la educación básica, superando la dicotomía y diferenciación actuales. 

La expansión de la calidad del posgrado generó tensiones y produjo estamentos y 
prejuicios que las IES deben vencer, considerando las nuevas responsabilidades del pos-
grado en la formación de profesionales del magisterio de la educación básica. Hay que 
resaltar especialmente la redefinición de las responsabilidades del posgrado con el obje-
tivo de construir, en el ámbito de las IES y de la Capes, una política para la formación de 
los formadores de profesionales del magisterio de la educación básica –expandiendo 
la concepción de formación del docente universitario como exclusivamente de investi-
gador–, para comprender la formación de profesionales formadores del magisterio de la 
educación básica. 

Es preocupante la ausencia de una política orgánica de evaluación de las licenciatu-
ras y pedagogía más allá del Enade y la inexistencia de comisiones propias de evaluación 
de esos cursos en el ámbito del Inep y/o de la SESu. La dispersión de responsabilidades 
entre las diferentes instancias del MEC viene produciendo un proceso de reducción de las 
exigencias formativas, principalmente en las licenciaturas de las IES privadas. La propia 
Capes tiene atribuciones otorgadas por la Resolución Normativa nº 40, del 12 de diciem-
bre de 2007, pero el Consejo Técnico Científico de la Educación Básica nunca las cumple.10 
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Resaltamos la necesidad de enfrentar con osadía los procesos efectivos de supervisión 
y seguimiento de las licenciaturas ya iniciados en las carreras de pedagogía y que deben ser 
extendidos a todas las licenciaturas, creando comisiones propias de evaluación constitui-
das por los estados de la federación que acompañen el desarrollo de los cursos e instituyan 
procesos de alianzas como las existentes en la Capes a nivel de maestría y doctorado. 

La intensificación de ese proceso, una demanda histórica de los educadores y de 
amplios sectores de la sociedad, especialmente de los estudiantes, se debe combinar con 
la expansión calificada de la oferta de cursos en las IES públicas y la urgente reforma de 
las Directrices Curriculares Nacionales para la Formación de Profesores de la Educación 
Básica aprobadas en 2002 por el Consejo Nacional de Educación, cuya revisión es cons-
tantemente pautada por la Anfope en sus encuentros nacionales. Esta entidad continúa 
defendiendo la transformación de las actuales licenciaturas en grados plenos de forma-
ción de profesores, de acuerdo con los principios de la pedagogía y de las ciencias de la 
educación, exigiendo la incorporación de los principios de la base común nacional en las 
directrices nacionales de formación de todos los profesores (ANFOPE, 2004, 2006, 2008, 
2010, 2012, 2014b).

Solo después de ese proceso cobrará sentido lo establecido en la estrategia 15.7 del 
PNE: “asegurar, mediante las funciones de evaluación, reglamentación y supervisión de 
la educación superior, la implementación total de las respectivas directrices curricula-
res”. (BRASIL, 2014a, el subrayado es nuestro). 

Especialmente en ese aspecto, le corresponde a la Anfope, articulada con las demás 
entidades, la lucha por que la deliberación de la Conae/2010, incorporada por la entidad 
como enmienda al PNE, forme parte de las directrices nacionales para las políticas de for-
mación y valorización en discusión en el Consejo Nacional de Educación:

la formación de profesionales de la educación básica y superior debe ser esta-
blecida mediante una política nacional elaborada con planes específicos, como la 
construcción de una Referencia Curricular Nacional en foros constituidos para ese 
fin inmediatamente después de la aprobación del PNE, con financiación definida, 
participación paritaria del número de representantes de la sociedad civil organi-
zada en su composición, y estableciéndose una periodicidad para que ellos ocurran 
regularmente. (BRASIL, 2010b, p. 79). 

En el contexto de la gestión del subsistema de formación y valorización de los profesio-
nales de la educación, es igualmente importante la propuesta de la I Conae de “institución 
de un Foro Nacional de formación de los profesionales del magisterio, mediante el cual se 
haga viable la gestión democrática del sistema”. (BRASIL, 2010b, p. 87). 

 La lucha de la Anfope por la creación en el PNE del subsistema nacional de forma-
ción y valorización de los profesionales de la educación fue vencida por la idea expuesta en 
la estrategia 16.2: “consolidar la política nacional de formación de profesores y profesoras 
de la educación básica, definiendo directrices nacionales, áreas prioritarias, instituciones 
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formadoras y procesos de certificación de las actividades formativas”. A pesar de esa for-
mulación, que evidencia la resistencia de sectores del propio gobierno frente a la creación 
de subsistemas en el ámbito del Sistema Nacional de Educación, la Asamblea Plenaria 
Final de la Conae/2014 aprobó la siguiente enmienda al texto original de la Conae que 
sintetiza la lucha histórica de la entidad por la política nacional global de formación y 
valorización profesional: 

Brasil tiene una gran deuda con los profesionales de la educación, particularmente 
en lo que se refiere a su valorización. Para cambiar esta situación, las políticas de 
valorización no pueden disociar formación, sueldos justos, carrera y desarrollo 
profesional, instituyendo un subsistema nacional de formación y valorización pro-
fesional mediante la Ley Complementaria del PNE. BRASIL (2014b).

En el escenario actual, en el que los debates sobre la base nacional común curricular 
para la educación básica tienen prioridad en las acciones del MEC, es importante que los 
educadores reafirmen las posiciones históricas en lo que se refiere a los lugares de forma-
ción de los profesionales de la educación, a la base común nacional para todos los cursos 
de formación de profesores, a la defensa de la carrera de pedagogía como el espacio ins-
titucional de formación de los profesores de la educación infantil y de los primeros años 
de la enseñanza fundamental, entre otras posiciones históricas de la entidad. Defender 
la idea social e histórica del educador y su formación crítica como sujeto comprometido 
con la transformación de las condiciones actuales del trabajo pedagógico en la educación 
básica señala la posición contraria a cualquier forma de reducción de los currículos esco-
lares, de recorte curricular en la educación básica y de reducción de la formación superior 
en las licenciaturas, centrando el foco exclusivamente en las didácticas específicas y la for-
mación general, como explicita la estrategia 15.6 del PNE, que ya se ha analizado.

La unidad entre teoría y práctica y entre educación y vida, de manera continua, es 
el objetivo que deben perseguir los cursos y programas de formación de las plantillas del 
magisterio en todas las licenciaturas. Los cambios recientes en la organización de la escuela 
–enseñanza fundamental de nueve años y educación integral, enseñanza media integrada– 
exigen nuevas formas curriculares en las licenciaturas y en las carreras de pedagogía que 
deben ser ampliamente debatidas por los educadores de las universidades y por los pro-
fesionales de la educación básica. 

Finalizando: los cambios y los avances

El carácter de las modificaciones o revisiones de las licenciaturas exige una especial 
atención por parte de los educadores. La meta 15 del PNE establece el plazo de un año 
para “[...] establecer una política nacional de formación de los profesionales de la edu-
cación, [...] asegurando que todos los profesores y las profesoras de la educación básica 
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tengan formación específica a nivel superior, obtenida en una licenciatura en el área de 
conocimiento en la que actúan”. (BRASIL, 2014a). 

No obstante, la estrategia 15.6 propone:

promover la reforma curricular de las licenciaturas y estimular la renovación peda-
gógica, para asegurar el foco en el aprendizaje del/la alumno/a, dividiendo la carga 
horaria en formación general, formación en el área del conocimiento y didáctica espe-
cífica, e incorporando las modernas tecnologías de información y comunicación, en 
articulación con la base nacional común de los currículos de la educación básica, 
de la que tratan las estrategias 2.1, 2.2, 3.2 y 3.3 de este PNE.11 (BRASIL, 2014a).

Lo que está en juego, en realidad, es el intento de diferentes sectores –entre los cuales 
destacan las empresas organizadas en el programa Todos por la Educación– de impo-
ner la idea de un currículo nacional obligatorio, estandarizado, que cree las condiciones 
para evaluar a estudiantes, profesores y escuelas (CRUZ, 2012) basándose en la política 
de atribución de responsabilidades en la educación fundamentada en la meritocracia y 
en la distribución de gratificaciones e incentivos a escuelas, gestores y comunidad escolar 
con mejor desempeño en las pruebas nacionales, como establece la estrategia 7.36: “esta-
blecer políticas de estímulo a las escuelas que mejoren el desempeño en el IDEB, con el 
fin de valorizar el mérito del cuerpo docente, de la dirección y de la comunidad escolar”. 
(BRASIL, 2014a).

Las condiciones perversas que contribuyen a la degradación de una profesión –baja 
calidad de la formación y condiciones laborales inadecuadas, entre las cuales se incluyen 
la baja remuneración, una carrera con jornadas inadecuadas y la falta de una política de 
perfeccionamiento profesional constante–, ocurren desde hace décadas en nuestras escue-
las públicas, comprometiendo el desarrollo pleno de las habilidades de los profesores en 
su trabajo pedagógico, sometiendo a muchos de ellos a la jornada doble en dos o más 
escuelas y a condiciones de estrés de los responsables de las demandas cotidianas en el 
espacio de trabajo (HYPOLITO, 2012).

Pese a muchos estudios recientes, se observa en los últimos años la resistencia de esta-
dos y municipios a la implementación total del Piso Salarial Nacional Profesional y de 
la carrera del magisterio12. Esa resistencia, en realidad, se articula con la profundización 
de los procesos de control y reglamentación, ahora vinculados al desempeño de los estu-
diantes en los exámenes nacionales y al propósito de conceder gratificaciones según una 
evaluación de carácter meritorio, como también a la flexibilización y desprofesionaliza-
ción del magisterio con la contratación de profesionales sin la formación adecuada para 
el área y el sector de la educación básica en los que actúan13.

Los esfuerzos significativos y polémicos en varios ámbitos, como la expansión y la 
recuperación de las universidades federales por medio del Reuni y las acciones articula-
das de la Unión, estados y municipios para mejorar la escuela pública de educación básica, 
no superaron obstáculos que, en cierta manera, impiden que se consolide como derecho 
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universal el acceso de los estudiantes de las clases populares al conocimiento científico, 
a la cultura, al arte y a las diferentes dimensiones de la formación humana en la escuela. 

También se mantienen en la actual estructura de la enseñanza superior las marcas de 
los procesos combinados de diferenciación de cursos y diversificación de las institucio-
nes, instituidos por las políticas de los años 1990 y no superados en los últimos gobiernos, 
permitiendo que la expansión de la educación superior privada sobrepase el esfuerzo de 
las redes públicas (federal y de los estados) por convertir las licenciaturas y la formación 
de profesores en las universidades en una política pública de Estado y, por lo tanto, en 
una prioridad que no se puede postergar. 

La oferta de cursos de formación continua de manera puntual, fragmentada, dispersa 
en la oferta y alejada de las necesidades objetivas de la escuela pública y de su proyecto 
pedagógico viene permitiendo que organizaciones no gubernamentales (ONG), entidades 
asistenciales, empresariales y universidades privadas disputen el “mercado educativo” 
creado por la centralidad de la formación de profesores en los procesos de cambio en curso. 

Ese esfuerzo enfatiza la atribución de la responsabilidad a la escuela y a los profe-
sores, principalmente a estos últimos, del desempeño de los alumnos en los exámenes 
nacionales de la educación básica (Saeb y Examen Brasil), relegando a un segundo lugar 
la importancia y el impacto de las condiciones de vida y de producción de la vida mate-
rial y espiritual de nuestros niños en los procesos de desarrollo de la escolarización. 

Así, las acciones gubernamentales en los diferentes estados vienen generando meca-
nismos de concesión de premios por mérito, instituidos ahora como una política pública, 
apuntando a metas y compromisos por la calidad de enseñanza medida exclusivamente 
por el Ideb14. El movimiento de los educadores viene tomando una posición contraria a la 
idea de castigo en los procesos de evaluación docente, identificando y desvelando la idea 
técnica/instrumental de trabajo docente –qué enseñar y cómo– en detrimento del debate 
sobre los fines de la educación y del proyecto histórico/social, abandonado por las polí-
ticas neoliberales. 

La creación de las licenciaturas en los institutos federales de educación, ciencia y tec-
nología (IFET), históricamente destinados a la formación técnica profesional, y la expansión 
de las licenciaturas principalmente a distancia por medio de la Universidad Abierta de 
Brasil (UAB) son iniciativas que –consideradas sus características específicas, las reivindi-
caciones históricas de los educadores y las deliberaciones de las Conferencias Nacionales 
de Educación– van adecuando las acciones en el campo de la formación de profesores a 
la lógica tecnocrática de alejar las licenciaturas del campo científico de la educación, cam-
biando el carácter de la formación y el tiempo destinado a los estudios pedagógicos. 

La implementación de esas acciones viene ocurriendo en un campo acentuado de 
disputas y debate de ideas de concepciones diferentes y antagónicas que acentúan pro-
cesos de regulación de la formación, del trabajo, de las habilidades, actitudes, modelos 
didácticos y capacidades de los profesores, hacia la reducción de las exigencias científicas 
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y técnicas de las trayectorias formativas, en oposición a proposiciones que, en resistencia, 
luchan por elevar la formación de profesores a niveles cada vez más altos, en sintonía con 
las transformaciones sociales, científicas y técnicas exigidas por un proyecto educativo de 
carácter social e histórico emancipador. 

Esa lucha se expresa más claramente en la retomada de acciones que pretenden revi-
vir, de manera oculta, la propuesta de certificación docente tan criticada por el área y 
suspendida después de la resistencia del movimiento nacional, al principio del gobierno 
de Lula. Nuestra hipótesis es que el Examen Nacional de Ingreso o Examen Nacional de 
Concurso para el Ingreso a la Carrera Docente, en proceso de conclusión por parte del 
Inep, será el instrumento privilegiado en la implementación de los procesos de regula-
ción de la formación y del trabajo mediante la certificación docente y acreditación de las 
instituciones formadoras. 

Pero, antes de que este se implante, es necesario frenar, en el Congreso Nacional, el 
PL nº 6.114 de 2009, que instituye el Examen Nacional del Magisterio de la Educación 
Básica (Enameb), con el objetivo de evaluar el desempeño de los docentes de la educación 
básica en escuelas públicas y privadas y medir su desempeño en el ejercicio efectivo del 
magisterio, sus habilidades para ajustarse a las exigencias resultantes de la evolución del 
conocimiento y sus capacidades para comprender los temas externos al ámbito específico 
de la profesión ligados a la realidad brasileña y mundial y a otras áreas del conocimiento. 

Para cumplir esas enormes demandas y enfrentar la deuda histórica del Estado con 
la educación pública, no se puede relegar a un segundo plano la cuestión de la financia-
ción pública de la educación y el aumento de las inversiones en educación, superando 
los porcentajes actuales de aplicación del PIB de un 5% aproximadamente. Esa demanda 
histórica de los educadores y principio básico de un subsistema nacional de formación y 
valorización de los profesionales de la educación está relacionada con la posibilidad que 
tendremos de asegurar igualdad de condiciones para una sólida formación científica, téc-
nica, cultural, ética y política a todos los profesionales de la educación, de la infancia, de la 
juventud y de los adultos en nuestro país. La reivindicación histórica del movimiento de 
los educadores de aplicar el 10% del PIB en la educación pública, deliberación tanto de 
la I Coneb como de la I Conae, fue vencida en el Congreso Nacional y en el propio MEC, 
que defendió, desde el PL nº 8.035, de 2010, del Ejecutivo, a través de la meta 20, “ampliar 
progresivamente la inversión pública en educación hasta alcanzar, como mínimo, el nivel 
del 7% del producto interno bruto del País”. (BRASIL, 2014a). 

La implementación de acciones con el objetivo de aumentar la calidad de la educa-
ción, de la escuela pública y de la formación de sus profesionales exige no solo niveles más 
altos de aplicación del porcentaje del PIB en la educación pública, sino principalmente 
determinar claramente la responsabilidad de la Unión, de los estados y municipios en la 
oferta de la infraestructura necesaria para la educación básica y modificar las adversas 
condiciones en las que se desarrolla el trabajo docente en la escuela pública en gran parte 



Revista Retratos de la Escuela, Brasília, v. 8, n. 15, p. 427-446, jul./dic. Disponible en: <http//www.esforce.org.br>442

Helena Costa Lopes de Freitas

del País. Cabe destacar finalmente el necesario apoyo permanente de los estados y muni-
cipios a las actividades de formación de sus profesionales, cuya ausencia hoy impide la 
profesionalización como derecho de los educadores, deber del Estado y compromiso de 
ambos con la formación integral y la construcción de una nueva sociedad justa e iguali-
taria que supere las ataduras actuales del capitalismo y de su círculo nada virtuoso de 
producción de la desigualdad educativa por la desigualdad social.

Recibido el 21 de julio y aprobado el 15 de noviembre de 2014

Notas
1 Cf. la Red Latinoamericana de Organizaciones de la Sociedad Civil para la Educación (Reduca), formada 

por organizaciones sociales de 14 países latinoamericanos que buscan articular empresarios y poder pú-
blico, incidiendo en políticas públicas y proponiendo soluciones para los desafíos de la educación de cada 
país. La red fue lanzada con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en Brasilia el 16 de 
septiembre de 2011 (REDUCA, 2014).

2 Meta 12 del PNE: “aumentar la tasa bruta de matrículas en la educación superior hasta el 50% (cincuenta 
por ciento) y la tasa líquida hasta el 33% (treinta y tres por ciento) de la población de 18 (dieciocho) a 24 
(veinticuatro) años, asegurada la calidad de la oferta y expansión para, por lo menos, el 40% (cuarenta por 
ciento) de las nuevas matrículas en el sector público”. (BRASIL, 2014a).

3 La presión del sector de las instituciones comunitarias ya había conquistado, con el Decreto nº 7.219/2010 
(que modificó el Decreto nº 6.755/2009, que aseguraba en la política de formación y valorización recursos 
exclusivamente para el sector público), “apoyo económico a los estados, Distrito Federal, municipios y a las 
instituciones de educación superior previstas en los Art. 19 y 20 de la Ley nº 9.394, de 1996, seleccionadas 
para participar en la implementación de programas, proyectos y cursos de formación inicial y continua, en 
los términos del Art. 2º de la Ley nº 8.405, del 9 de enero de 1992”. (BRASIL, 2010c).

4 Las entidades que componen la Plenaria Nacional de Educación defienden “la estructuración y la regla-
mentación de un Sistema Nacional de Educación, de gestión democrática y participativa, que abarque los 
sectores público y privado, con énfasis en la implantación de una significativa expansión de la oferta de 
enseñanza pública, universal y de calidad, a todos los niveles, para extinguir gradualmente programas de 
emergencia que impliquen traspases de recursos al sector privado”. (ANFOPE, 2014a).

5 Estrategia 18.2: “implantar, en las redes públicas de educación básica y superior, el seguimiento de los 
profesionales principiantes, supervisados por un equipo de profesionales con experiencia para fundamen-
tar, con base en evaluación documentada, la decisión de contratación efectiva después de la fase proba-
toria y ofrecer, durante ese periodo, un curso de profundización de estudios en el área de actuación del/
la profesor/a, destacando los contenidos a enseñar y las metodologías de enseñanza de cada disciplina”. 
(BRASIL, 2014a).

6 La Asamblea Plenaria Final de la Conae/2014 aprobó una enmienda al Documento de Referencia contraria 
a esa formulación, ya aprobada en el PNE (BRASIL, 2014b).

7 Aunque es una realidad que el número de jóvenes matriculados en la enseñanza media de magisterio viene 
cayendo desde 2009, el Censo de la Educación Básica de 2013 muestra que todavía hay 120.218 jóvenes 
matriculados en la enseñanza media de magisterio en 18 estados. La existencia de esos cursos en estados 
de las regiones Sur y Sudeste, justamente las que tienen mayor número de instituciones públicas y de ca-
rreras de pedagogía, es uno de los indicadores de la ausencia de una política de formación de profesores, 
especialmente para la educación infantil, sector en el que el número de profesores sin formación superior 
todavía es significativamente alto (INEP, 2013).



Revista Retratos de la Escuela, Brasília, v. 8, n. 15, p. 427-446, jul./dic. Disponible en: <http//www.esforce.org.br> 443

PNE y formación de profesores: contradicciones y desafíos

8 En algunos estados, como São Paulo, el Consejo Estatal de Educación (en su Resolución nº 111/2012) viene 
defendiendo la formación de los profesionales de guardería infantil en otro espacio institucional diferente 
de las carreras de pedagogía.

9 En una encuesta recientemente realizada en siete estados brasileños sobre El Trabajo Docente en la Educación 
Básica en Brasil, coordinada por el Gestrado, quedó evidente la importancia dada por los sistemas de ense-
ñanza al tiempo de servicio y a los títulos en los planes de carrera y sueldos. Al priorizar esos factores, los 
propios sistemas y sus gestores se eximen de la responsabilidad frente a la formación continua, que viene 
siendo entendida como un derecho de los profesionales y deber del Estado. Por eso, la fragilidad de la 
condición docente se acentúa, perpetuando la desigualdad educativa y profesional por las condiciones de 
formación: jornadas dobles y sueldos incompatibles sumados a la condición de vida de la gran mayoría de 
los profesores, que vienen actuando como instrumentos que profundizan la desigualdad educativa por la 
formación e impiden ascender a niveles más altos en la carrera docente.

10 Cf. Resolución Normativa nº 40/2007, que establece en su Art. 29, § 4º: “En los pedidos de reconocimiento 
de las licenciaturas y del curso normal superior, el Consejo Técnico Científico de la Educación Básica de la 
CAPES podrá manifestarse, aplicando, donde corresponda, las disposiciones de procedimientos que rigen 
la manifestación de los consejos de reglamentación profesional”.

11 Esas estrategias establecen que hasta el final del 2º año de vigencia de este PNE el MEC deberá elaborar y 
someter al CNE, previa consulta pública nacional, la propuesta de derechos y objetivos de aprendizaje y 
desarrollo para los alumnos de la enseñanza fundamental y media (BRASIL, 2014a).

12 Una de las principales luchas de los trabajadores de la educación brasileña, la Ley Nacional del Piso Sa-
larial Profesional Nacional, promulgada en 2008 (Ley nº 11.738), todavía no se cumple en siete estados 
brasileños. Otros 14 estados no cumplen integralmente la ley, lo que incluye la hora de actividad, que 
debe representar, como mínimo 1/3 de la jornada laboral del profesor. Solo Acre, Ceará, Distrito Federal, 
Pernambuco y Tocantins cumplen la ley en su totalidad (CNTE, 2014).

13 La mayoría de los profesores de la enseñanza media en Brasil (51,7%) no tienen licenciatura en la disciplina 
en la que actúan. Además, el 22,1% de los docentes que están en las aulas de la enseñanza media no tienen 
ninguna licenciatura (INEP, 2013).

14 Cf. Estrategia 7.36 del PNE 2014-2024: “establecer políticas de estímulo a las escuelas que mejoren el des-
empeño en el IDEB, con el fin de valorizar el mérito del cuerpo docente, de la dirección y de la comunidad 
escolar”. (BRASIL, 2014a).
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PNE and teacher training
Contradictions and challenges

ABSTRACT: This article analyses the goals and strategies of the National Education Plan 2014-2024 
for the initial and continuous training of teachers, and attempts to identify the progress and limits in 
the face of the historical demands of entities concerned with the formation of education professionals.

Keywords: National Education Plan. Continuing education of teachers. Initial training.

PNE et Formation des professeurs
Contradictions et défis

RÉSUMÉ: Cet article analyse les objectifs et les stratégies du Plan National d’Education 2014-2024 quant 
à la formation initiale et continue des professeurs, dans le but d’identifier ses progrés et ses limites par 
rapport aux demandes historiques des entités du domaine de formation des professionnels de l’éduca-
tion. 

Mots-clé: Plan National d’Education. Formation continue des professeurs. Formation initiale.


